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El pasado verano saltó a los medios de comunicación la noticia referente a la posible 
existencia de una trama de corrupción deportiva que habría posibilitado el reciente 
ascenso del Hércules CF SAD a la primera división, en la cual milita actualmente. 
 
El origen del escándalo fueron las filtraciones aparecidas con ocasión de la transcripción 
de las escuchas telefónicas del denominado “Caso Brugal”, sobradamente conocido, en las 
que al parecer el máximo accionista del Hércules CF, Enrique Ortiz, manifiesta 
inequívocamente haber sobornado a determinados jugadores y haberlo intentado con 
otros. Aunque el Juez de instrucción de Orihuela remitió las mismas a los Juzgados de 
Alicante, y a pesar de la personación y los intentos de la Fiscalía y de la Abogacía del 
Estado por conseguir que fueran remitidas al Consejo Superior de Deportes, para poder 
iniciar el correspondiente expediente disciplinario por una infracción muy grave de la Ley 
del deporte, el Reglamento de disciplina deportiva y el Código Disciplinario de la RFEF 
(“predeterminación de resultados”), la Audiencia Provincial de Alicante confirmó la 
negativa del Juez y mediante Auto de 12 de agosto de 2010 zanjó el asunto.  
 
A partir de dicha negativa, todos los órganos con potestad disciplinaria deportiva que 
podrían haber conocido del asunto (Comité de competición de la Real Federación 
Española de Fútbol, Comité de disciplina social de la Liga Nacional de Fútbol Profesional, 
e incluso el Comité Español de Disciplina Deportiva, que se inhibió implícitamente a 
favor de los anteriores) han dado por perdida esta batalla contra el fraude, decidiendo no 
sólo no actuar de oficio ante tan graves circunstancias, sino desatender las denuncias 
presentadas por algunos clubes y ni siquiera incoar procedimiento alguno para esclarecer 
los hechos. Y ello a pesar de que de los documentos obrantes en el proceso se deduce, 
claramente, no ya una “posible” sino una “probable” existencia de irregularidades, tal y 
como consta tanto en el traslado del Juzgado de instrucción de Orihuela como en los 
Recursos de la Fiscalía y la Abogacía del Estado, y en el mencionado Auto de la Audiencia 
Provincial de Alicante. Ello sin perjuicio de otras posibilidades indiciarias o probatorias 
como testimonios que han sido aportadas por los denunciantes. Ilustremos lo anterior 
tan sólo con una de las afirmaciones del Auto de la Audiencia Provincial de Alicante: 

                                                 
∗ Socio –  director de Tebas Coiduras y asociados –  Lawsport. Abogado especializado en Derecho deportivo. Ex –  
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“Partiendo de esos presupuestos, nos encontramos con que la Policía descubre unas 
conversaciones que mantiene uno de los implicados en el “caso Brugal” que 
pudieran constituir una infracción grave del art. 76.1.c de la Ley 10/1990, 
del deporte, y del art. 75 del Código Disciplinario de la Real Federación 
Española de Fútbol, por referirse a una supuesta “compra” de partidos 
para favorecer las expectativas del Hércules CF”. 
 
En cualquier caso, sobre la base de las limitaciones establecidas para la validez de las 
escuchas telefónicas como prueba (autorización judicial previa, gravedad del ilícito, 
derecho a la intimidad, etc.) se ha venido tejiendo un manto de conformismo sobre el 
particular que ampara la inacción. Sin embargo, este aparente criterio pacífico en 
realidad no es tal, y a ello queremos referirnos en este breve comentario, prescindiendo 
de introducirnos en las numerosas y complejas cuestiones incidentales y conexas que el 
asunto ofrece.  
 
Lo cierto es que el Auto de la Sección 5ª Audiencia Provincial de Madrid de 26 de 
noviembre de 2009, referido a la célebre “Operación Puerto”, en la que sobre la base de 
un hipotético delito contra la salud pública se intervinieron las comunicaciones e incluso 
se realizaron registros domiciliarios, sostiene lo contrario respecto de la posibilidad de 
usar dichos materiales en el castigo disciplinario del dopaje. 
 
Si el Auto de la Audiencia Provincial de Alicante al que hemos aludido anteriormente 
dispone que no cabe trasladar las transcripciones en defensa del derecho a la intimidad 
de los interlocutores, el de la Audiencia Provincial de Madrid dice que ello es 
perfectamente posible respecto de aquéllos contra los que no se dirija la acción penal, 
estableciendo como único límite la posible existencia de bis in idem. Literalmente, en su 
Fundamento Jurídico Tercero se dispone lo siguiente: 
 
“en el presente caso, cuando, efectivamente, todavía no se ha cerrado la instrucción, al 
no ser firme el auto de transformación de las diligencias previas en procedimiento 
abreviado, y cuando en la solicitud de testimonios y muestras tampoco se ha 
determinado con la suficiente claridad la identidad de las personas contra las que se va 
a abrir el procedimiento sancionador y las concretas conductas que van a ser objeto del 
expediente, entendemos que no es oportuna la expedición de lo interesado y que la 
decisión del instructor es plenamente ajustada a derecho, sin perjuicio de que, una 
vez que se fijen de manera definitiva los hechos que vayan a ser enjuiciados 
y se determinen las personas que van ser acusadas, es decir, cuando exista 
auto de apertura del juicio oral, pueda accederse a lo solicitado en los 
recursos, siempre que se formule la petición con mayor precisión y sin 
perjuicio del valor que puedan tener los testimonios y muestras interesados 
en el procedimiento sancionador, lo que deberá ser discutido en el curso de dicho 
procedimiento”. 
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Recordemos que no ha sido declarada constitutiva de delito la hipotética actuación del Sr. 
Ortiz y de otros implicados, al no estar vigente todavía el delito de corrupción deportiva 
previsto en el nuevo artículo 286 bis del Código Penal. No hay acción penal contra nadie. 
Por ello, si se hubiera solicitado con dicha fundamentación jurídica la remisión de las 
escuchas, con indicación expresa de contra quién se dirige el procedimiento disciplinario 
al que aportarlas (procedimiento previamente incoado, claro está), la posibilidad de 
obtenerlas habría sido mucho mayor. Contrariamente, si no se argumenta 
adecuadamente y no existe un procedimiento que ampare la petición, la desestimación 
parece inevitable. 
 
En resumen, que en Madrid sí y en Alicante no. Curiosa contradicción que entendemos 
no ha sido suficientemente explotada. En cualquier caso, nos encontramos ante una 
opción que el Comité Español de Disciplina Deportiva, al que corresponde resolver los 
recursos interpuestos contra las resoluciones de archivo, puede retomar revocando éstas 
para ordenar la incoación de un verdadero procedimiento disciplinario, en el que se 
podrá volver a solicitar las transcripciones sobre la base de los citados argumentos, y 
recabar “pruebas” en el sentido estricto de la palabra. Con todas las garantías. En defensa 
de la verdad, sea cual sea.  

 
 
Madrid, octubre de 2010. 
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